
 
 

 

 
 

 
 

 
 

JURISDICCIÓN SANITARIA I:   
 SIN MOVIMIENTO: 

 
 

 
JURISDICCIÓN SANITARIA II:  
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SOL DE CUERNAVACA. 

 Ssa emite lineamientos para determinar si una persona falleció 
por Covid-19 

Al hacer públicos los criterios que unifican la identificación, notificación, 
seguimiento y registro de fallecidos por el virus de SARS-Cov2 en el 

Lineamiento estandarizado para la vigilancia epidemiológica y por 
laboratorio de enfermedad respiratoria viral, reconoce que sólo se 
tomarán 10 por ciento de pruebas en personas que son sospechosos 

portadores del virus SARS-Cov2 y tienen síntomas leves. 
La Secretaría determinó que para identificar brotes de Covid-19 se 

llevará a cabo la vigilancia de espacios cerrados como albergues, 
refugios, centros de detención, cárceles y hospitales. 

El documento describe que el propósito de la vigilancia epidemiológica 
en México tiene como finalidad “detectar la mayoría de los casos a 

través de los signos y síntomas más frecuentes reportados hasta el 
momento, así como por los antecedentes epidemiológicos de los 

casos”. 
Agrega que “la especificidad del diagnóstico clínico estará determinada 

por los resultados de laboratorio, por lo que es fundamental contar con 
una adecuada toma de muestra” para identificar y clasificar a cada uno 

de los pacientes en tres categorías: casos sospechosos, casos de 
infección respiratoria aguda grave y casos confirmados. 
Para la Secretaría son sospechosos todas las personas que en los 

últimos siete días hayan presentado al menos dos de los siguientes 
síntomas: tos, fiebre y cefalea, en el caso de los niños menores de 

cinco años de edad la irritabilidad puede sustituir al dolor de cabeza. 
Pero también pueden estar acompañados de ardor faríngeo, mialgias, 

dificultad respiratoria, lo cual es un dato de la gravedad del paciente, 
conjuntivitis o dolor torácico, entre otros. 

Detalla que la diferencia de ellos con quienes presentan una infección 
respiratoria es que presenten una dificultad respiratoria y que pueda 

ser comprobable en pruebas de laboratorio. 
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Como casos confirmados, toma a las personas que presenten los 
síntomas y sean sometidos a una prueba de laboratorio, en los lugares 

aprobados por el instituto nacional de referencia. 
Sobre los casos de defunción presentados, el documento que se 

difunde con fecha de mayo, señala que “la persona fallecida debe 
cumplir con la definición operacional de casos sospechoso y que cuente 

con diagnóstico confirmado por los laboratorios de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública”. 

Desde hace tres semanas la Secretaría de Salud ha recibido críticas de 
especialistas y exfuncionarios de la dependencia debido a la manera en 

que ha procedido para realizar las pruebas y el registro de personas 
con Covid-19. La organización Mexicanos contra la Corrupción presentó 
una investigación en torno al subregistro en el caso de personas 

fallecida, pero es hasta ahora, casi tres meses después de que se 
presentó el primer fallecimiento por el virus en México, que la 

Secretaría difundió el documento con los lineamientos para manejar las 
pruebas a fallecidos. 

Al hacer públicos los criterios que unifican la identificación, notificación, 
seguimiento y registro de fallecidos por el virus de SARS-Cov2 en el 

Lineamiento estandarizado para la vigilancia epidemiológica y por 
laboratorio de enfermedad respiratoria viral, reconoce que sólo se 

tomarán 10 por ciento de pruebas en personas que son sospechosos 
portadores del virus SARS-Cov2 y tienen síntomas leves. 

La Secretaría determinó que para identificar brotes de Covid-19 se 
llevará a cabo la vigilancia de espacios cerrados como albergues, 

refugios, centros de detención, cárceles y hospitales. 
El documento describe que el propósito de la vigilancia epidemiológica 
en México tiene como finalidad “detectar la mayoría de los casos a 

través de los signos y síntomas más frecuentes reportados hasta el 
momento, así como por los antecedentes epidemiológicos de los 

casos”. 
Agrega que “la especificidad del diagnóstico clínico estará determinada 

por los resultados de laboratorio, por lo que es fundamental contar con 
una adecuada toma de muestra” para identificar y clasificar a cada uno 

de los pacientes en tres categorías: casos sospechosos, casos de 
infección respiratoria aguda grave y casos confirmados. 



 
 

 

Para la Secretaría son sospechosos todas las personas que en los 
últimos siete días hayan presentado al menos dos de los siguientes 

síntomas: tos, fiebre y cefalea, en el caso de los niños menores de 
cinco años de edad la irritabilidad puede sustituir al dolor de cabeza. 

Pero también pueden estar acompañados de ardor faríngeo, mialgias, 
dificultad respiratoria, lo cual es un dato de la gravedad del paciente, 

conjuntivitis o dolor torácico, entre otros. 
Detalla que la diferencia de ellos con quienes presentan una infección 

respiratoria es que presenten una dificultad respiratoria y que pueda 
ser comprobable en pruebas de laboratorio. 

Como casos confirmados, toma a las personas que presenten los 
síntomas y sean sometidos a una prueba de laboratorio, en los lugares 
aprobados por el instituto nacional de referencia. 

Sobre los casos de defunción presentados, el documento que se 
difunde con fecha de mayo, señala que “la persona fallecida debe 

cumplir con la definición operacional de casos sospechoso y que cuente 
con diagnóstico confirmado por los laboratorios de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública”. 
Desde hace tres semanas la Secretaría de Salud ha recibido críticas de 

especialistas y exfuncionarios de la dependencia debido a la manera en 
que ha procedido para realizar las pruebas y el registro de personas 

con Covid-19. La organización Mexicanos contra la Corrupción presentó 
una investigación en torno al subregistro en el caso de personas 

fallecida, pero es hasta ahora, casi tres meses después de que se 
presentó el primer fallecimiento por el virus en México, que la 

Secretaría difundió el documento con los lineamientos para manejar las 
pruebas a fallecidos. 

 

 México suma 6 mil 90 defunciones por Covid-19 
José Luis Alomía Zegarra, director general de Epidemiología informó 

que hasta la fecha México registra 6 mil 90 defunciones por Covid-19. 
Asimismo, en conferencia desde Palacio Nacional, dio a conocer que 

van 56 mil 594 casos confirmados, 105 mil 129 casos negativos 
acumulados y 31 mil 866 casos sospechosos en el país. 

En un día se registraron 424 muertes más y 2 mil 248 nuevos casos de 
coronavirus. 



 
 

 

La ciudad de México, Baja California y el estado de México han 
reportado el mayor número de personas fallecidas. 

La Secretaría de Salud detalló que de los 12 mil 85 casos activos, la 
Ciudad de México sigue teniendo el mayor número con 3 mil 18 casos, 

seguida por el Estado de México con mil 418 y en tercer lugar, Tabasco 
675 casos. 

Ocupación hospitalaria y de camas 
En relación a la ocupación hospitalaria, hay un 39% de ocupación a 

nivel nacional. La CDMX tiene un 72% de ocupación, mientras que el 
Estado de México tiene 60% y Guerrero registra un 59%. 

Sobre la ocupación de camas, a nivel nacional hay un 32% para 
pacientes graves, mientras que la capital mexicana tiene el 60% y el 
Estado de México el 56%. 

Llamado a seguir manteniendo Sana Distancia 
La Secretaría de Salud hizo un llamado a los ciudadanos para mantener 

las medidas de Sana Distancia a fin de evitar que el contagio del Covid-
19 pueda presentar picos que no permitan iniciar la nueva normalidad. 

El subsecretario de Prevención y Promoción de a Salud, Hugo López 
Gatell, ejemplificó al presentar la curva epidémica en el caso de 

Tabasco que en los primeros días previos al 10 de mayo hubo un 
relajamiento que provocó exacerbación de los contagios en la entidad. 

“Esto no queremos que ocurra cuando venga la apertura. Si esto ocurre 
en otros estados o en el país no es deseable”. 

Señaló que quedan 12 días más de la medida para mantenernos en 
casa y ese orden se debe mantener cuando empiecen las actividades 

que deberán ser de forma ordenadas, escalonadas y bien procesadas. 
Hay un descenso de contagios 
El subsecretario López-Gatell dijo que, en el caso de Benito Juárez, 

Cancún y Tijuana, Baja California muestran un descenso en los 
contagios y por lo tanto se podrían inicia las acciones para el retorno a 

las actividades. 
En el caso de Veracruz está llegando a la zona de pico de contagio, “es 

un momento crítico y porque a partir de ahora se definirá si, se 
mantiene la sana distancia, inicia el descenso”. 

Indicó que en el caso Oaxaca la curva no se apega a la predicción 
respecto a la movilidad social, debido a que se trata de un estado 



 
 

 

disperso y diverso, que lleva a que se concentren en la capital los 
casos. 

Mientras que en Acapulco, va en ascenso y “falta mucho para llegar al 
pico” de la epidemia. “Aquí no podría haber inicio de actividades, a 

diferencia de Cancín donde se puede proceder”. 
Al final presentó lo que ocurre en Guadalajara, Jalisco y Monterrey, 

Nuevo León en donde se reporta poca actividad epidémica y “el 
elemento crítico es qué va a pasar cuando recuperen las actividades”. 

Señaló que hasta ahora la epidemia se ha comportado en parches y no 
es sincrónica, por lo que la oportunidad para retomar la nueva 

normalidad sólo está donde hay un descenso de la curva”. 
 
DIARIO DE MORELOS. 

 Llama Salud a comerciantes aguantar un poco más para evitar 
que contagios crezcan 

Cuernavaca, MORELOS.- El secretario de Salud, Marco Cantú Cuevas, 
pide a los comerciantes “nos aguanten un poco más; estamos 

buscando la mejor forma de que la actividad economica se pueda 
reactivar”. 

Advirtió que se va a generar más transmisión, y es un riesgo para sí 
mismos y las familias el querer salir a vender en forma masiva; esto, 

ante el amago de comerciantes y tianguistas. 
“No hagamos que esto crezca más y más rápido; sabemos de las 

necesidades, y diseñamos un plan para el momento adecuado que no 
es hoy ni en mayo”, aseveró el titular de la Secretaría de Salud estatal. 

Asimismo, las autoridades de Salud destacaron que necesitan ayuda de 
la población, para que no salga cuando son fechas conmemorativas, ya 
que las cifras han tenido picos de contagios por el crecimiento de la 

movilidad que se tuvo en el Día del  Niño y en el Día de las Madres. 
“Diez y 20 días posteriores estamos observando consecuencias 

negativas; por eso pedimos apego estricto a medidas higiénicas y no 
movilidad”, llamó el director Daniel Madrid González, director general 

de Coordinación y Supervisión de la Secretaría de Salud. 
Panorama 

El secretario Marco Cantú destacó que el estado de Morelos a nivel 
nacional se encuentra en rojo, por los casos confirmados acumulados, 



 
 

 

dentro de los mil a tres mil casos, solo por abajo de los estados de 
México, Baja California y la Ciudad de México. 

De esta manera, hasta ayer el registro fue de mil 146 casos 
confirmados acumulados de COVID-19, 339 sospechosos acumulados, 

y en rubro de activos, 246 casos, y 210 defunciones. 
El funcionario precisó que los 24 decesos que se sumaron ayer tienen 

que ver con el aumento de la movilidad. 
A nivel local, señaló que en decesos, hay siete municipios sin 

fallecimientos. 
La mayoría de municipios tiene entre una y 10 defunciones, mientras 

que Cuernavaca lidera con 56, y se agrega Cuautla con 27, le siguen 
con 22 Temixco y 12 en Jojutla. 
En Morelos también han muerto por COVID-19 cinco personas de otras 

entidades. 
“Aguántenos”, pide Salud a comerciantes 

Panorama. El doctor Daniel Madrid explicó los picos de casos que ha 
tenido Morelos en contagios por movilidad en días conmemorativos. 

Foto: Especial / Diario de Morelos 
Otro deceso 

El martes en la  noche se sumó el fallecimiento de una enfermera del 
hospital “Meana San Román”.confirman 

 
 Te compartimos algunas de las medidas que deberás tomar en 

caso de volver al trabajo 
En la nueva normalidad, al parecer, cambiará, más allá de nuestros 

hábitos de cercanía y convivio, la manera habitual en que vestimos. No 
más alhajas, aretes, collares, barbas o bigotes en los lugares de 
trabajo. 

Hace unos días, la Secretaría de Economía publicó los Lineamientos 
Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral que deberán 

cumplir, con carácter de obligatorio, las empresas e industrias 
esenciales como las de la construcción, de la minería y fabricación de 

equipo de transporte que van a reiniciar actividades a partir del lunes 
18 de mayo. 

Los lineamientos prescritos por la Secretaría de Economía en 
coordinación con las autoridades sanitarias están pensados para que, 

progresivamente, los centros de trabajo puedan ir acostumbrándose a 



 
 

 

una nueva normalidad sin tener el riesgo de nuevos brotes epidémicos. 
Por eso, se está planeando una reapertura gradual, ordenada, cauta y 

segura. Por supuesto, esto no implica que la epidemia esté superada; 
por el contrario, muestra que necesitamos regresar a la actividad 

económica con un máximo de cuidado. 
Por eso, se crearon los siguientes protocolos generales: 

Incrementar el número de vehículos destinados al transporte de 
personal, con el fin de reducir el hacinamiento y la posibilidad de 

contagios, manteniendo la sana distancia y la ventilación natural del 
transporte. 

Limpiar superficies y objetos de uso común en oficinas, sitios cerrados, 
transporte, centros de reunión, entre otros. 
Establecer un filtro a la entrada y a la salida de las empresas para 

identificar personas trabajadoras, clientes y proveedores con síntomas 
de COVID-19. En ese filtro se les tomará la temperatura. 

Proporcionar al trabajador equipo de protección personal acorde al tipo 
y factor de riesgo de exposición como cubre boca y protección ocular y 

facial. 
Cuidar la sana distancia de 1.5 metros entre trabajadores. 

Proporcionar acceso a agua, jabón, toallas desechables de papel, así 
como alcohol al 70% o gel desinfectante. 

Promover que las personas trabajadoras no compartan herramientas de 
trabajo, ni objetos personales. 

Crear lineamientos para limitar el uso de joyería, corbatas, barba y 
bigote toda vez que son reservorios de virus. 

Evitar que se compartan, entre los trabajadores, celulares, utensilios 
de cocina, objetos de papelería etc. 
Si el trabajo a distancia no es posible, contar con escalonamiento de 

horarios de ingresos, modificación de turnos horarios flexibles y otras 
acciones que eviten grandes concentraciones de trabajadores en las 

instalaciones. 
Realizar exámenes médicos periódicos que permitan la prevención, 

atención y control de problemas de salud o facilitar que el trabajador 
pueda acudir a atención médica fuera de la empresa. 

Contar con una guía de actuación para cuando un trabajador manifieste 
síntomas de COVID-19, con la finalidad de proteger al trabajador, así 

como el resto de los trabajadores y su familia. 



 
 

 

Contestar un cuestionario y actuar de manera responsable bajo 
protesta de decir verdad para ser acreedores a un permiso para reabrir 

y una autorización con protocolos. 
Designar un comité o persona responsable de la implementación, 

seguimiento y supervisión de las medidas para la nueva normalidad en 
el marco del COVID-19. 

 
LA UNIÓN. 

 Combaten Incendio en Santo Domingo 
El Mando Unificado de Incendios Forestales del Estado de Morelos 

informó que los trabajos para el control y liquidación del incendio 
forestal ubicado en el paraje “Oztopulco” de la localidad de Santo 
Domingo Ocotitlán, en el municipio de Tepoztlán, continúan por 

tierra y por aire. 
En total son 120 brigadistas de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable (SDS), la Comisión Nacional Forestal (Conafor), la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), 

brigadas rurales, voluntarios, de Protección Ambiental de Tepoztlán 
y de la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos (CEPCM) en 

conjunto con Protección Civil municipal, que realizan el combate 
terrestre por los diferentes frentes del incidente. 

Por su parte, elementos de la Guardia Nacional trabajan en el 
helicóptero MI-17 de la Guardia Nacional para realizar descargas de 

agua en un helibalde con capacidad de 1,000 litros en los puntos 
de calor, a fin de apoyar las tareas de sofocación del fuego. 

Hasta el momento, se tiene un estimado de afectación de 45 
hectáreas de material característico de la selva baja caducifolia; se 
espera que en el transcurso del período operacional se tenga un 

avance en los trabajos de control y liquidación, sin embargo las 
características topográficas de la zona donde se ubica hacen que 

sean complicadas dichas tareas. 
Autoridades de la CEPCM señalan que actualmente no existe riesgo 

a la población, sin embargo, personal de la dependencia a su cargo 
realizan recorridos por la zona en caso de que se requiere el apoyo 

y manteniendo un trabajo interinstitucional con los tres órdenes de 
Gobierno. 



 
 

 

Es importante mencionar que los brigadistas del Mando Unificado 
se encuentran debidamente  equipados y capacitados para el 

manejo del fuego, por lo que se hace un llamado a la ciudadanía y 
vecinos de este municipio a no ingresar al combate de dicho 

incendio, con el propósito de salvaguardar la vida de los 
combatientes forestales y de la misma población, así como estar 

atenta a la información oficial de las autoridades y evitar hacer 
caso a noticias falsas. 

Durante esta temporada, se han registrado 33 de los 105 incendios 
forestales en este municipio, siendo el segundo con más incidentes. 

En total, en Morelos se han afectado mil 703 hectáreas 
principalmente de material herbáceo y arbustivo. 
En caso de detectar algún incendio los teléfonos de reporte son el 

01800-INCENDIO o 9-1-1. El llamado a la población es que durante 
esta temporada de pandemia es necesario quedarse en casa y 

evitar el uso del fuego en zonas agrícolas y de interface, es decir 
aquellas que tienen colindancia con las zonas forestales. 

 
 Sigue en aumento porcentaje de letalidad de covid-19 

En el recuento oficial más reciente se reportan 209 defunciones; 
son mil 146 casos confirmados acumulados de la enfermedad en 

Morelos. 
Aumenta al 18 por ciento la letalidad por covid-19 en Morelos. En 

el recuento oficial más reciente se reportan 209 defunciones. 
Además, las autoridades de salud confirmaron el tercer deceso de 

personal de salud, ahora de una enfermera del hospital de Jojutla 
“Ernesto Meana San Román”, quien también era catedrática de la 
Escuela de Estudios Superior de “El Jicarero” de la Universidad 

Autónoma del Estado de Morelos (UAEM). 
Las cifras dadas a conocer este miércoles por la tarde indican que 

en 24 horas se agregaron al listado oficial 13 casos nuevos, con un 
total de mil 146 confirmados acumulados; se añaden 24 

defunciones, con una suma de 209 por coronavirus. Además, se 
informó que se cuentan hasta el corte más reciente 246 casos 

activos de SARS-CoV-2 y 339 sospechosos. 
En lo que respecta a la condición que guardan los pacientes, los 

porcentajes cambiaron: de los casos confirmados el 18 por ciento 



 
 

 

ha muerto, sólo el 16 por ciento se recuperaron; el 39 por ciento 
está en hospitalización y el 27 % en aislamiento en casa. 

Desde ayer la Universidad Autónoma del Estado de Morelos publicó 
una esquela en la que expresa sus condolencias a la familia y a la 

comunidad universitaria, por la muerte de la maestra Gloria 
Cabrera González, quien también fuera docente de la Licenciatura 

de Enfermería en la Escuela de Estudios Superiores de El Jicarero. 
Testimonios de enfermeras del Hospital Ernesto Meana San Román 

de Jojutla refirieron que ella trabajaba en ese nosocomio los fines 
de semana y murió el pasado martes por covid-19. 

Indicaron que hace 15 días murió por la misma causa su madre, 
quien era vecina de la comunidad de Xoxocotla. 
Al respecto, el director de Hospitales de los Servicios de Salud de 

Morelos, Mario Valbuena Basurto, confirmó la muerte de la 
enfermera por coronavirus. Apuntó que de igual manera perdió la 

vida la mamá de dicha trabajadora, quien estuvo enferma antes. 
El secretario de Salud Marco Antonio Cantú Cuevas expresó que el 

gobierno del estado lamenta dicho deceso y expresó su pésame a 
la familia. 

Con este se agrega un caso más de muerte de personal de salud en 
esta pandemia. Cabe recordar que antes se había reportado que un 

médico y otra enfermera murieron en la entidad por el coronavirus. 
“Estaremos trabajando más intensamente junto a ellos para 

dotarles de todo lo que requieran y (que) se expongan lo menos 
posible, (quiero) recordar que las trasmisiones de esta infección no 

solo se dan en el ámbito laboral, donde están en mayor riesgo, sino 
que también tiene que ver con algunas otras áreas”, añadió el 
funcionario estatal. 

Respecto a la letalidad (indicador al que La Unión de Morelos ha 
dado puntual seguimiento), y que se ha ido incrementando en 

Morelos, el titular de Coordinación y Supervisión de la Secretaría 
de Salud, Daniel Madrid González, reiteró que el número de 

muertes que se ha reportado en proporción con los casos 
confirmados de covid-19 se encuentra dentro del panorama 

esperado y del que se ha observado en otros países. 
Hizo notar que para lograr que disminuya la transmisión es 

necesario el apoyo de la población para reducir la movilidad. 



 
 

 

Apuntó que fue notorio que aumentó la cantidad de gente que no 
guardó el distanciamiento social el Día del Niño y el Día de la 

Madre, lo que se refleja en más enfermos y muertes por esta causa 
en los diez o catorce días posteriores. 

Reiteró el llamado a que cuando una persona presente síntomas, se 
auto aísle de la familia, se mantenga en casa y si tiene 

enfermedades concomitantes como diabetes, hipertensión, 
obesidad, padecimientos cardiacos o está embarazada, acuda al 

hospital de manera oportuna. 
REGRESO A LA NORMALIDAD 

Cantú Cuevas fue muy enfático durante la conferencia de prensa de 
este miércoles, al sostener que Morelos no está en condiciones de 
pasar a la reapertura de negocios ni de empresas, ni de iniciar la 

etapa denominada regreso a la nueva normalidad. 
Una vez más, subrayó que, en esta entidad, hasta después del 

primero de junio se valorará la situación de trasmisión de covid 
durante las siguientes semanas. 

El titular de la Secretaría de Salud fue cuestionado sobre el 
ultimátum que dieron comerciantes de Cuernavaca, Jiutepec y 

Temixco, quienes exigieron que se permita la apertura de 
comercios a partir del uno de junio o en caso contrario se 

instalarán en la Plaza de Armas del zócalo de Cuernavaca como 
protesta. Respondió que el estado no está en condiciones y advirtió 

que de hacerlo habrá muchas más muertes y casos de personas 
enfermas. 

“Lo que les puedo decir y pedir a todos los comerciantes de manera 
respetuosa y sentida es que nos aguanten unos días más, un 
poquito más, estamos buscando la mejor forma de que la actividad 

económica se pueda reactivar, es un trabajo no solo de salud sino 
compartido con otras áreas de gobierno… si salimos juntos a hacer 

nuestra vida diaria, sólo incrementamos el riesgo a nuestras 
personas, nuestros municipios y el estado. Vean las cifras de 

defunciones. No hagamos que esto crezca más y más rápido, 
vamos a ser sensatos y prudentes”, advirtió. 

Explicó que ya está en elaboración el plan de regreso paulatino a la 
normalidad, pero recordó que en Morelos los contagios comenzaron 

después que en la Ciudad de México y otras entidades del país. 



 
 

 

Destacó que se buscará la coordinación con el gobierno federal y 
con los municipios, que también tendrán que asumir la 

corresponsabilidad y tomarán decisiones sobre este punto. 
En torno al tema de la aplicación de suficientes pruebas, Cantú 

Cuevas reconoció que ha habido polémica en este punto, pero 
insistió en que se siguen los criterios operativos que marca la 

Federación. Hizo notar que en México y en la mayoría de los países 
se dio prioridad en la inversión de recursos a la promoción de la 

salud y a la prevención, así como a garantizar recursos para la 
atención médica. 

Expuso otra vez que las pruebas que se ofrecen en el mercado no 
son oficiales, no tienen valor ni son efectivas, pues se requieren 
pruebas moleculares para contar con certeza. 

Comentó que en Morelos se analiza la posibilidad de aplicar 
pruebas rápidas, pero sólo si son eficaces, y como referencia 

epidemiológica para la toma de decisiones, no para tratamientos. 
César Eroza detalló que el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

realiza más del 90 por ciento del procesamiento de muestras. 
En el estado hoy se contabilizan dos mil 523 muestras procesadas, 

del 15 de marzo a la fecha dos mil 488 para SARS-CoV-2 que han 
sido corridas: 834 del IMSS, 339 del ISSSTE, mil 258 de los SSM, 

38 muestras tomadas de instituciones privadas y 19 de otras. En 
promedio procesan 350 muestras por semana y diario de 80 a 100. 

Destacó que hay muchas personas que no tienen síntomas pero 
que pueden transmitir el coronavirus y que no se someterían a 

pruebas porque no se sienten mal. 
 

 Verifican negocios para evitar venta de alcohol adulterado en 

Cuautla 
Autoridades resaltaron que en el municipio no se ha registrado 

ningún deceso por consumir ese tipo de sustancia; llaman a la 
población a adquirir productos sólo en lugares establecidos. 

Cuautla.- Tras los sucesos en los que fallecieron varias personas de 
los municipios de Axochiapan, Jonacatepec y Tepalcingo a causa de 

haber ingerido bebidas alcohólicas, el director de Salud de este 
municipio, Ramón Juárez, informó que en este lugar no se ha 

registrado ningún caso similar. 



 
 

 

Destacó que se han implementado diversos operativos en 
coordinación con la Comisión para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios del Estado de Morelos (Corpisem), sin que a la fecha 
hayan encontrado bebidas adulteradas. 

Sin embargo, dijo que no se bajará la guardia y se mantendrá 
especial atención y verificación en los lugares que se dedican a la 

venta de bebidas alcohólicas a granel. 
En este sentido, exhortó a la ciudadanía que consume alcohol a 

adquirirlo en negocios establecidos y de preferencia embotellado 
para evitar afectaciones a su salud. 

Destacó que la implementación de la ley seca en los municipios a 
causa de la pandemia por covid-19 generó que la población buscara 
opciones para ingerir bebidas alcohólicas. 

Ante dicha situación, una vez que fue levantada dicha ley, 
encontraron una opción en las bebidas que se comercializan a 

granel. 
Finalmente, dijo que es importante que la ciudanía ponga especial 

énfasis en los productos que consumen, sobre todo si son bebidas 
alcohólicas de las que se desconocen su procedencia y el modo de 

preparación. 
 

 Tetelcingo presenta alta densidad de moscos transmisores del 
dengue 

Se redoblarán las acciones en las zonas con más casos. 
Cuautla.- La comunidad indígena de Tetelcingo, en todas sus 

localidades, registra una alta densidad de mosquitos transmisores 
de enfermedades como dengue, zika y chikungunña, lo que la 
convierte en uno de los focos de atención en el combate de 

dichos padecimientos por parte de las autoridades sanitarias. 
Los registros fueron posibles gracias al programa de colocación de 

ovitrampas, mediante las cuales se pudo precisar la cantidad de 
moscos que ha proliferado en esa zona y el tipo de insecto. 

Acciones que de manera permanente lleva a cabo el área de 
Vectores de la Jurisdicción Sanitaria Número III (JS-III). 

La colocación de ovitrampas se hace en diferentes zonas para 
medir y estudiar el comportamiento del mosco transmisor de 



 
 

 

enfermedades virales, con lo cual se definen las áreas donde mayor 
intervención se dará para combatir el vector. 

Así lo informó el encargado del Programa de Vectores en la JS-III, 
Luis Alberto Nájera Hernández, quien participó en el inicio de la 

campaña contra el mosco del dengue, zika y chikungunña, que se 
realiza en coordinación con el Ayuntamiento de Cuautla. 

Ante esto, en la comunidad indígena de Tetelcingo se reporta un 
incremento considerable de este mosco, por lo que antes de iniciar 

la temporada de lluvias se comenzó a descacharrizar y exhortar a 
la población de mantener limpios sus patios y depósitos de aguas 

para no fomentar los criaderos del mosco.  
Por último, el funcionario del sector salud señaló que se estará 
trabajando en todos los municipios de esta región para combatir a 

los moscos, poniendo mayor atención en los municipios de 
Axochiapan, Jonacatepec y Tepalcingo, donde el  

año pasado se registró un panorama sombrío. 
 

ZONA CENTRO. 
 Llega Morelos a 209 decesos por COVID-19, hoy falleció una 

enfermera en Jojutla 
Las autoridades de la Secretaría de Salud informó que subieron a mil 

146 los casos acumulados de coronavirus Covid-19 desde que empezó 
la pandemia el 18 de marzo (13 casos más que ayer), se mantienen 

246 como casos activos, las muertes alcanzaron 209 que son 24 casos 
más que ayer y hasta el momento hay mil 049 casos que resultaron 

negativos después de la aplicación de las pruebas. Y lamentablemente 
hoy se dio a conocer el deceso de otra enfermera. Esta tarde se dio a 
conocer que el 39% de los pacientes se encuentran hospitalizados, 

27% se mantiene en aislamiento, 16% son casos recuperados y las 
defunciones se dispararon al 18%. Los Servicios de Salud Morelos 

reciben al 45% de los pacientes, el IMSS 39%, ISSSTE 13%, hospitales 
privados 1%, hospitales foráneos 2%. El personal de salud suman 63 

médicos contagiados de Covid-19, Enfermeras 67, otros trabajadores 
26, 1 odontólogo, 2 laboratoristas, 1 estudiante. Además recordar que 

un médico perdió la vida al igual que una enfermera y hoy 
lamentablemente se dio a conocer el deceso de otra enfermera que 

laboraba en el Hospital Ernesto Meana San Román de Jojutla de quien 



 
 

 

se informó que su mamá había fallecido en días previos. La mayor 
carga de contagios se encuentra en Cuernavaca 388, Cuautla 132, 

Jiutepec 89, Jojutla 64, Temixco 51, Xochitepec 44, Xoxocotla 44, 
Emiliano Zapata 35, Yautepec 25, Zacatepec 29, Tlaltizapan 29, 

Tepalcingo 24, Ayala 21, Yecapixtla 19, Puente de Ixtla 20, 
Tlaquiltenango 17, Ocuituco 11, Huitzilac 9, Tepoztlán 9, Atlatlahucan 

9, Miacatlán 7, Tlayacapan 7, Tetela del Volcán 7, Coatetelco 6, Coatlán 
del Río 4, Jantetelco 4, Mazatepec 3, Tetecala 3, Totolapan 3, 

Amacuzac 3, Jonacatepec 2, Axochiapan 3, Tlalnepantla 2, Hueyapan 1, 
Temoac 1, otros estados 21. Las defunciones Cuernavaca suma 56, 

Temixco 22, Cuautla 27, Jojutla 12, Jiutepec 11, Xochitepec 7, 
Tlaltizapán 7, Zacatepec 9, Xoxocotla 6, Huitzilac 4, Yecapixtla 4, 
Tepalcingo 4, Emiliano Zapata 5, Tlaquiltenango 5, Atlatlahucan 2, 

Yautepec 6, Tetela del Volcán 2, Puente de Ixtla 5, Coatetelco 1, 
Mazatepec 1, Ocuituco 1, Tepoztlán 2, Ayala 1, Axochiapan 1, Coatlán 

del Río 1, Tlayacapan 1, Tlalnepantla 1, otros estados 5. 
 

 Incendio forestal de Tepoztlán se tiene 70 por ciento de control 
y 50 por ciento de liquidación 

El Mando Unificado de Incendios Forestales del Estado de Morelos 
informa que al cierre operacional del día de hoy en los trabajos de 

combate del incendio forestal ubicado en el paraje “Oztopulco” de la 
localidad de Santo Domingo Ocotitlán, en el municipio de Tepoztlán, se 

tiene un 70 por ciento de control y 50 por ciento de liquidación. En los 
trabajos de hoy por tierra y aire participaron 165 brigadistas y personal 

operativo de la Secretaría de Desarrollo Sustentable (SDS), la Comisión 
Nacional Forestal (Conafor), la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (Conanp), Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), 

Guardia Nacional, brigadas rurales, voluntarios, Ayuntamiento de 
Tepoztlán, Protección Ambiental del mismo municipio, así como de la 

Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos (CEPCM). Con el apoyo 
de un helicóptero MI-17, elementos de la Guardia Nacional realizaron 

un total de 18 descargas con 34 mil 200 litros agua en los puntos de 
calor. Hasta el momento, se tiene un estimado de afectación de 60 

hectáreas de material característico de la selva baja caducifolia y 
bosque de pino encino. El día de mañana se reiniciarán las labores de 

combate por tierra y aire. Asimismo, se mantendrá la vigilancia de los 



 
 

 

puntos de calor activos. Cabe señalar que las condiciones topográficas 
de la zona donde se ubica hacen que sean complicadas dichas tareas, 

por lo que se pide a la población evitar el uso del fuego en zonas 
forestales y de interface, es decir áreas urbanas aledañas a zonas 

agrícolas o boscosas. La CEPCM indica que ya no existe riesgo a la 
población, sin embargo, personal de la dependencia a su cargo realizan 

recorridos por la zona en caso de que se requiere el apoyo y 
manteniendo un trabajo interinstitucional con los tres órdenes de 

Gobierno. Los brigadistas del Mando Unificado de Incendios Forestales 
se encuentran equipados y capacitados para el manejo del fuego, por lo 

que se hace un llamado a la ciudadanía a no ingresar al combate de 
dicho incendio, a fin de salvaguardar la vida de los combatientes 
forestales y de la misma población, así como estar atenta a la 

información oficial de las autoridades y evitar hacer caso a noticias 
falsas. Durante esta temporada, se han registrado 33 de los 105 

incendios forestales en este municipio, siendo el segundo con más 
incidentes. En total, en Morelos se han afectado mil 703 hectáreas 

principalmente de material herbáceo y arbustivo. En caso de detectar 
algún incendio los teléfonos de reporte son el 01800-INCENDIO o 9-1-

1. El llamado a la población es que durante esta temporada de 
pandemia es necesario quedarse en casa. 

 
 Han muerto 8 trabajadores del gobierno estatal, por 

enfermedades respiratorias, de los cuales algunos podrían ser 
por Covid-19 

La Secretaría de Administración informó que durante la contingencia 
sanitaria, han fallecido ocho trabajadores del Poder Ejecutivo por 
enfermedades respiratorias, de los cuales algunos podrían corresponder 

a Covid-19. La titular de la secretaría, Mirna Zavala Zúñiga, señaló que 
las personas que han perdido la vida, son tanto trabajadores activos 

como jubilados. Sin embargo, señaló que de acuerdo con las actas de 
defunción fallecieron por enfermedades respiratorias, por lo que no se 

puede definir si la totalidad corresponde a coronavirus. Ante esta 
situación, dijo que iniciarán los trámites con sus familias para realizar 

el pago de seguro de vida correspondiente. 
 

 



 
 

 

EL REGIONAL DEL SUR 
 Por covid, muere aquí 60 por ciento de hospitalizados 

En Morelos, el 60 por ciento de los pacientes hospitalizados por 
contagio de covid-19 fallece y sólo el 20 por ciento de los intubados 

sobreviven, dijo Brenda Valderrama Blanco, presidente de la Academia 
de Ciencias en la entidad, 

En un análisis de las cifras oficiales presentadas por la Secretaría de 
Salud estatal, la especialista advirtió que en Morelos las personas 

contagiadas tienen mayor riesgo de morir que en otros lugares del 
país, de acuerdo a la tasa de letalidad registrada, sostuvo. 

Pero argumentó que el alza puede deberse a que la persona contagiada 
no busca recibir la atención médica desde los primeros síntomas, 
además espera hasta que le indica el médico de primer contacto para 

recurrir a un hospital, lo que podría traducirse a que cuando su cuadro 
“está ya muy grave, se eleva el riesgo de que muera; incluso se han 

registrado personas que mueren el mismo día que ingresan”. 
“Morelos tiene una de las tasas más altas de muerte, una vez que 

entran al hospital; 6 de cada 10 enfermos que entran al hospital 
mueren (es decir, el 60 por ciento) y 8 de cada 10 que son intubados 

(el 80 por ciento) no logran sobrevivir, eso significa que una persona 
que adquiere el virus tiene más riesgo de morir que en el resto de las 

entidades”, dijo. 
Además calificó como “grave” tener personal médico contagiado, 

porque se traduce a un foco de contagio dentro de los hospitales y 
unidades médicas, debido a que por cada personal de hospital que se 

infecta significa que médicos y enfermeras y los pacientes que tuvieron 
contacto podrían estar infectados, “entonces tendrías que poner en 
cuarentena a todos estos y bajo esas condiciones se podría llegar a 

paralizar el sector completo”. 
 

 Se dispara letalidad por virus; cerca de triplicar la global y 
duplicar la nacional 

La proporción de muertes en Morelos por covid-19, que 
cuantitativamente superaron medio centenar en los últimos 2 días (55, 

exactamente, según los datos oficiales) está cerca de significar el triple 
que la mundial: la letalidad aquí alcanzó este miércoles 20 de mayo 

18.23 puntos porcentuales, mientras a nivel global, en esta misma 



 
 

 

fecha, fue de 6.7. En tanto, en el país fue de 10.76, poco más de la 
mitad que en la entidad zapatista. 

De manera oficial, el estado morelense llegó a 209 muertes y 1,133 
casos acumulados; en el indicador de fatalidades, 24 más de las 

primeras, y en el de pacientes históricos de la pandemia, apenas 13 
más. 

Oficialmente, Morelos “descendió” hoy al 8° lugar nacional de 
incidencia de activos, al contar 235 enfermos infectantes, lo que es 

11.49 por cada 100 mil habitantes (en México es de 9.4). 
Es importante destacar que el sábado pasado, la Secretaría de Salud 

estatal reconoció un problema de conteo en sus registros de la 
enfermedad, del cual no se ha aclarado a la fecha si fue subsanado, por 
lo que no hay la certeza sobre la veracidad de los números. 

Las cifras formalmente reportadas en Morelos (las mismas que se 
entregan a la autoridad federal) han implicado un notable descenso en 

los casos acumulados y activos desde el fin de semana pasado, pero no 
en las muertes que son visibles y corroboradas por las familias y las 

oficinas de Registro Civil, y que tienen al estado entre aquéllos con 
niveles de letalidad más grave en el país. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
LLUVIAS FUERTES CON POSIBLES TORNADOS EN COAHUILA, NUEVO 

LEÓN Y TAMAULIPAS 

Este día, una línea seca, asociada con aire cálido y húmedo proveniente 
del Golfo de México, ocasionará rachas de viento de 50 a 60 km/h, posibles 

tolvaneras, chubascos y lluvias fuertes acompañadas de actividad eléctrica, 
granizadas y ráfagas de viento en regiones del norte y noreste del país; 

también se prevé la formación de tornados en Coahuila, Nuevo León y 
Tamaulipas. Canales de baja presión generarán lluvias muy fuertes 

y chubascos, descargas eléctricas, posible caída de granizo y rachas de viento 
fuertes sobre el centro y sureste del país, Península de Yucatán y el Valle de 

México. Una circulación anticiclónica en niveles medios de 
la atmósfera originará escaso potencial de lluvias en el noroeste y occidente 

del país, así como ambiente caluroso a muy caluroso con temperaturas 
máximas superiores a 35°C en 28 entidades de la República. 

 
Pronóstico de precipitación para hoy 21 de mayo de 2020: 

Lluvias fuertes con lluvias puntuales muy fuertes (50 a 75 litros por 
metro cuadrado) acompañadas de descargas eléctricas, granizadas y 
rachas fuertes de viento durante las tormentas: Chiapas, Campeche, 

Yucatán y Quintana Roo. 
Intervalos de chubascos con lluvias puntuales fuertes (25 a 50 litros 

por metro cuadrado) acompañadas de descargas eléctricas, 
granizadas y rachas fuertes de viento durante las tormentas: Coahuila, 

Nuevo León, Tamaulipas, San Luis Potosí y Oaxaca. 
Intervalos de chubascos (5.1 a 25 litros por metro cuadrado) 

acompañados de descargas eléctricas, granizadas y rachas fuertes de 
viento durante las tormentas: Querétaro, Hidalgo, Puebla, Veracruz, 

Tlaxcala, Estado de México, Ciudad de México, Morelos y Tabasco. 
Lluvias aisladas (0.1 a 5.0 litros por metro cuadrado): Guanajuato, 

Michoacán y Guerrero. 
 

Las lluvias se acompañarán de descargas eléctricas, fuertes rachas de 
viento y caída de granizo durante las tormentas. 

Condiciones favorables para la formación de tornados en Coahuila. 
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Pronóstico de temperaturas mínimas para hoy 21 de mayo de 2020: 
Temperaturas mínimas de -5 a 0°C: Sierras de Chihuahua y Durango. 

 
Pronóstico de temperaturas máximas para hoy 21 de mayo de 2020: 

Temperaturas máximas de 40°C a 45°C: Sonora, Chihuahua, Sinaloa, 
Nayarit, Jalisco, Hidalgo (norte), Puebla (norte y suroeste), Michoacán, 

Guerrero, Morelos (sur), Veracruz, Oaxaca, Tabasco y Campeche. 
Temperaturas máximas de 35°C a 40°C: Baja California, Baja California 

Sur, Durango, Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, San Luis Potosí, Querétaro 
(norte), Guanajuato (suroeste), Colima, Estado de México (suroeste), 

Chiapas, Yucatán y Quintana Roo. 
 
Pronóstico de viento para hoy 21 de mayo de 2020: 

Viento con rachas superiores a 70 km/h y posible formación de 
tornados: Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 

Viento con rachas de 50 a 60 km/h y tolvaneras: Chihuahua, Durango, 
Zacatecas, San Luis Potosí y Aguascalientes. 

Viento de componente sur con rachas de 50 a 60 km/h: Veracruz, 
Oaxaca, Tabasco, Campeche y Yucatán. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estaciones Cuernavaca Jiutepec Yautepec Temixco Cuautla 
Puente de 

Ixtla 

Temp. Max. 34°C 36°C 37°C 36°C 36°C 39°C 

Temp. Min. 18°C 19°C 20°C 20°C 20°C 22°C 

       

Estaciones Yecapixtla Tepoztlán Huitzilac Jojutla Ocuituco Jonacatepec 

Temp. Max. 30°C 30°C 24°C 39°C 30°C 36°C 

         Temp. Min 15°C 16°C 11°C 23°C 15°C 19°C 
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Valle de México: Cielo parcialmente nublado por la mañana, incremento 
de nublados hacia la tarde-noche con probabilidad de lluvias e intervalos de 

chubascos en la Ciudad de México y el Estado de México. Viento del oeste 
de 10 a 25 km/h con rachas de 45 km/h. En la Ciudad de México se 
pronostica una temperatura máxima de 28 a 30°C y mínima de 14 a 16°C. 
Para la capital del Estado de México, temperatura máxima de 27 a 29°C y 
mínima de 6 a 8°C. 

Pacífico Centro: Cielo despejado durante la mañana, incremento de 
nublados por la tarde y sin lluvia en la región. Ambiente muy caluroso y 
viento del oeste de 15 a 30 km/h. 
Pacífico Sur: Cielo nublado por la tarde, lluvias puntuales muy fuertes en 
Chiapas y fuertes en Oaxaca, acompañadas con descargas eléctricas y 
posible caída de granizo, así como lluvias aisladas en Guerrero. Ambiente 

muy caluroso en zonas costeras y viento del suroeste de 20 a 35 km/h con 
rachas de 50 a 60 km/h al paso de las tormentas. 
Golfo de México: Cielo medio nublado por la mañana, incremento de 

nublados por la tarde con lluvias fuertes en Tamaulipas e intervalos de 
chubascos en Veracruz y Tabasco, todas acompañadas de descargas 
eléctricas y posible caída de granizo. Ambiente cálido. Viento del sur y 
sureste de 20 a 35 km/h en la región, rachas superiores a 70 km/h y 

posible formación de tornados en Tamaulipas y de 50 a 60 km/h en el resto 
de la región. 
Península de Yucatán: Cielo medio nublado por la mañana, incremento 
de nublados durante la tarde, lluvias puntuales muy fuertes acompañadas 
de descargas eléctricas en Campeche, Yucatán y Quintana Roo. Ambiente 
muy caluroso. Viento del este y noreste de 10 a 25 km/h en la región con 
rachas de 50 a 60 km/h al paso de las tormentas. 

Mesa Central: Cielo despejado por la mañana, incremento de nublados 
por la tarde e intervalos de chubascos acompañados de descargas 

eléctricas y posible caída de granizo en Querétaro, Hidalgo, Puebla, 
Tlaxcala y Morelos, así como lluvias aisladas en Guanajuato. Ambiente 
caluroso y viento de dirección variable de 10 a 25 km/h en la región. 
 

MONITOREO SISMOLÓGICO 
 
 
 

FECHA: 2020-05-21 
HORA: 04:16:24 

MAGNITUD: 3.6 
EPICENTRO 

LATITUD: 16.15° 
LONGITUD: -98.49° 
LOCALIZACIÓN: 51 KM AL 

SUROESTE DE PINOTEPA 
NACIONAL, OAXACA. 

PROFUNDIDAD: 12 KM 
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MONITOREO DE LLUVIAS 
 

REPORTE DE LLUVIAS: 
Se informa que, durante la noche de ayer y la madrugada de hoy se presentaron lluvias 

ligeras u dispersas en el estado con ráfagas de viento sin afectaciones. 
 

Al momento no se tiene reporte de afectaciones relevantes que requieran 
intervención es de salud.  



 
 

 

 
 
 
 
 
Mayo 20, 11:00 h (Mayo 20, 16:00 GMT) 

 
En las últimas 24 horas, mediante el sistema de monitoreo del volcán 

Popocatépetl se identificaron 221 exhalaciones y 507 minutos de tremor, 
estos eventos fueron acompañados por la 

emisión de gases volcánicos y en ocasiones 
ligeras cantidades de ceniza que fueron 
dispersadas hacia el sur-sureste. 

 
Desde las primeras horas de la mañana y al 

momento de este reporte se ha observado la 
emisión continua de gases y ligeras cantidades 

de ceniza que se dispersan al sureste. 
 

El CENAPRED exhorta a NO ACERCARSE al volcán y sobre todo al cráter, por 
el peligro que implica la caída de fragmentos balísticos y, en caso de lluvias 

fuertes, alejarse de los fondos de barrancas por el peligro de flujos de lodo y 
escombro. 

 
El Semáforo de Alerta Volcánica del Popocatépetl se encuentra en  

AMARILLO FASE 2. 
 
Las recomendaciones para la población ante esta actividad son: No hacer 

caso a rumores y estar atentos a la información que emita la Coordinación 
Nacional de Protección Civil por sus canales y cuentas  

oficiales www.gob.mx/cenapred y @CNPC_MX 
 

Ante la probable caída de ceniza se recomienda: 
 

1. Cubrir nariz y boca con pañuelo o cubreboca. 
2. Limpiar ojos y garganta con agua pura. 

3. Utilizar lentes de armazón y evitar los de contacto para reducir la irritación 

 

MONITOREO VOLCÁNICO 
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ocular. 
4. Cerrar ventanas o cubrirlas y permanecer lo más posible dentro de la casa. 

 
Los escenarios previstos para esta fase son: 

 
1. Que continúe la actividad explosiva de escala baja a intermedia. 

2. Lluvias de ceniza leves a moderadas en poblaciones cercanas. 
3. Posibilidad de flujos piroclásticos y flujos de lodo de corto alcance. 

 
RECOMENDACIONES: 

 
Se hace especial énfasis en las siguientes recomendaciones: 
 

1. Continuar con el radio de seguridad de 12 km, por lo que la permanencia 
en esa área no está permitida. 

 
2. Controlar el tránsito entre Santiago Xalitzintla y San Pedro Nexapa, vía 

Paso de Cortés. 
 

3. A las autoridades de Protección Civil, mantener sus procedimientos 
preventivos, de acuerdo con sus planes operativos. 

 
4. A la población se le recomienda elevar la atención a los avisos de las 

autoridades de su localidad y se exhorta a no acercarse al volcán, y mucho 
menos al cráter. 

 
El monitoreo del volcán Popocatépetl se realiza de forma continua las 24 
horas. Cualquier cambio en la actividad será reportado oportunamente. El 

nivel del Semáforo de Alerta Volcánica dependerá de la evolución de la 
actividad del volcán. 

 
 
 
 
 
 
 

Actualmente no hay reporte de caída de ceniza en el 

estado. 
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